
DEL MARTES 15. DE MARZO DE 176K

Mofcou 17. Enero de 176$»
L Conde de Bucfyngbam , Embajador extraordina

rio,y plenipotenciar io del Rey dé la Gra» Bretaña, 
tuvo el 10. de efte mes fu primera audiencia de 
S. A Imperial el Gran Duque , a quien dio la en- 

* horabucna del réftáblecimiento de fu (alud. El diá 
fíguiente primero del año , fegun el antiguo eítilóy 

t fueron todos los Embajadores, y Miniílros cítran* 
Jeros a cumplimentar a la Emperatriz y y a efte Principe : haviendó 
defpues vifto comer a S. M. Imperial en fu Trono , a cuyo pie havia 
muchas mefas parados Señores, y Señoras de la Corte. Es de notar, 
qüe ninguno de ellos cornbidados fe fentó mientras eftuvieron pre- 
fentés los Embajadores, y Miniílros eftranjéros; y ella es la etiqueta 
que fe ha eílablecido para que puedan afsiñir a las ceremonias de 
la Corte con toda la dignidad correfpondiente al caraéler que repre- 
fentan. Luego que la Emperatriz bebió fe retiraron los Miniílros, y 
fueron ¿ comer a cafa del Canciller mayor. Por la noche huvofiic* 
gós artificiales , y bayle en Palacio. ■ ^
y!';"" ; Petersbourg 21. de Enero de 176$*

Ogi fe ha publicado un decreto de la Emperatriz tiueílra Sobe
rana coi* fecha de 4. de Diciembre ultimo , el qual dice en: ¡ 

fubílancia : „ Qge haviendo pedido muchos Eílr&njeros el permiílb; 
¿ de^ftáMec¿rfóieti#^i ; y porotra parte , fuplicadomuy humil- 

demente á S. M. Imperial diferentes Vaífallos , que fe havian au-» 
^ fentado de eíle Imperio^sd «Jiife fe les concedieífe Ucencia para bol-\

*vec .* í'Vra* »



4 íá„ • *. 'V :• ■ . r'i: L :;-r- ^
„ ver a él: S^I.J&pgfial declarabapor el. prefente>, que todos ios 
,^ftrfcj^rosv de qaalquíeraSNaeiéa efue fuellen, menos los Judíos % 

pudkflcn yenk libremente a eftáblecerfe en fus eftados , y contar 
con fu protección, Y que por lo que miraba a fus proprios SubdL 

,, tos., tenia S. Wl* Imperial a bien el perdonarles la falta que han co- 
,, metido en haver abandonado fu Patria : cuyo delito fe debía cañL 
j,, gar; | como lo prevenían las Leyes; mas que S. M¿ Imperial eípe- 
,; rabá, 'que en agradecimiento de efta geiierofa demonñracion de fu 
,^bondad, fe portarían etvlo fuecefsivo conla mayor? quietud,y tran- 
,, quilidad , tan neceflaria para fu bien , y el del Imperio.

Í[ ' í ¿VC Warfiv^ 4* de Febrero de ij6$.

LA falud del Rey nos dá algún cuidado de algunos dias á efta par* 
te , porque a mas de una eriíipela bañante fuerte que experi

menta S. M. en una pierna \ le fobrevino úna tos que le fatiga mu
cho. La calentura que fe obfervó defde el principio , y fe havia def- 
vanecido , le ha buelto a acometer de nuevo ; pero como el princi
pio 'del mal es la eriíipela , que ya ha experimentado S. M. otras vie
nes , nos lifongeamos no tenga mas funeftas confeqüencias 9 que las 
que huvó en las diferentes ocaíiones que ha eftado incomodado dé 
igual novedad. \
i ? Ayer tuvo el Rey muy oprimidó el pecho, y la inchazon de la 
pierna fe eftendió; hada el muslo ; pero efta. mañana fe halló mas des
embarazado dél primero , y difminuída lá inchazon , quedando en la 
hora S. M. en tan buen eftado, que dá muchas efperanzás de fu proni* 
to reftablecimiento.
, La Carta.Circular , que efcrivió eñe Soberano a los Senadores* 
y Miniftros de la República , pára que, fe junte un nuevo Senatus 
Confiliusn y dice afsi : Áugufto IIL ¿He*, &c»&c¿ Muy nobles Señok 
res y Haviendo fobrevenido en Curlandia, contra toda ejperanza^ 
violentas , y defgrociadas diferencias en perjuicio de los derechos de 
nuefira Corona , y de la Soberanía de la República en efte Ducado, efi 
tamos obligados a mecañrivíü Ion medios nías eficaces para libertar a 
ifia Provincia del peligro que la amenas#. Y como , ante, todas cofas* 
¡o primero que fe debe praSlica* en. la República en iguales circunfi 
tandas , es el tomar dictamen del Senado: en efia atención hemos re- 
finito y a ejemplo de nuc/lros Predecesores y feñalar ##Senatus Con- 
filiúm vpard d:Ma ¿SúdeM>yer0$d y _ , • i ji , >

- Vuefiro zelo por la manutención de los derechos de la Patria i Jk 
honor > y el de la autoridad del Trono, y nos es tan conocido y como la 
gran prudencia de vn eftrqs confejos, y tcjoluciomh T^i4e0mos^

■■ *



os juntéis para refolver fobre un ajfknto , que prdefodo el Patria 
ciozeíodcquc efiais animados % y la acertada conduóia que baveU 
mánifefíado en tantas ocafiones.

-v.. Rogamos a pios que os guarde4 Dado en Warfovia a *2. de Ene*

; Mientras fe junta el Senado, convocado extraordinariamente, par
ra tratar ios negocios de Curlandia, S. M. ha dirigido a la: Regencia, 
y a toda la Nobleza de aquel Ducado un Refcripto en idioma Latina* 
lidiado con el Sello de la Corona, y concebido en los términos mas 
eficaces, para determinarla a que fe oponga a todo lo que fe ejecute 
contrario a los derechos del Rey , dé la República , y del Principa 
Carlos, a lo menos halla que el Senado refuelva fobre éíle incidente* 
El Refcripto eftá concebido en los términos figuierites.

Augufto m. &c. Ó'C* A los Nobles Con/ejeros Supremos , y otros Bay~
- líos , y Capitanes, y a todo el Orden de Cavalleros de los Ducados 

de Curlandia, y de Semigalia, nueftros amados, y fieles, a quienes
\ ájfeguramos nueftro favor Real* ,t

? NOBLES , AMADOS , Y FIELES.
- „ Por el Refcripto que os dirigimos el dia 13. del mes de Julio 

,, ultimo havreis entendido nueftra intencionan lo que mira a las in* 
,r finuaciones que os hizo en el mes de Junio precedente el Confeje- 
„ ro de Eftado de Rujia Simolin, relativas a los Ducados de Curian* 
9Tdia , y Semigalia,: fin embargo de que ellos Eftados no dependen

en manera alguna de la Corte, ni del Imperio Rufiano. Con elle 
,, motivo os hicimos faber , que no debías efcuchar;femejantes infí- 
„ nuaciones , ni otra alguna inftancia , o pretenfion eftránjera: ref- 

pe&o’de que fi havia alguna que formar , concerniente al Eftado 
,, de un feudo como el de eftos Ducados , no fe debía hacer a Vofor 

tros dire&amente, que eftais unidos por un juramento folemne de 
„ fidelidad, fino a Nos mifmo , y a la República.

,, La rebolucion fobreyenida en el Govietno de Ret/ta tios hacia 
efperar, que olvidada ella Corte de las miras que tenia a la Gur- 

9i landia ¿ dejaría de continuar en la idea que antes hayia formado* 
„ Pero la Emperatriz a&ual;, fentando un nuevo pretexto , ha he- 
9, cho propria la caufa de Erneftojuan Biren ¡ bien , que; fu protec- 

cion carece de fundamento , como lo hemos manifeftado en la ex- 
9f poficion que hicimos,a fin dé mantener nueftros derechos, los déla 
„ República , y los de vueftro Sereiiifsimo Duque, cuyo efcrito ha 
„ fido bailante publico.



No obftante, yá que% fíii aténderanuéftras representaciones^ 
y derechos y a los de la República, y a que fin refpondercoíaal-. 
gana a nueftros memorias, ni a las de los Miniftros de ella, qui&¿; 
re la Corte dé Éüfia, confiada folo en fus proprias fuerzas, em- 
plear el medio de las armas para invadir efta Provincia, en me«t 
nofprecio de los Trátadós, que exilien entre ella, y la República, 
y contra todas las leyes de buena vecindad, pues feqüeftra de £Íi- 
propria autoridad todas las Rentas de los Ducados , hace extraor-' 
dinarios esfuerzos para echar de fu Refidencia Ducal a vucftro Se- 
tenifsimo Duque, nueftro muy amado hijo, pretendiendo no folo 

£ precifaros a violar vueftro juramento , y defpojarle de los Eftados- 
rf, de que efta en poíTefsion, fino privaros también de vueftra pro-' 
„ pria libertad: Conociendo bien vueftra inclinación, y refpeto ázia 
*, Nos, a la República, y a vueftroSerenifsímoDuque, hemos creí- 

do os debemos mandar, y mandamos por nueftra autoridad Real, 
i, y en virtud de nueftro dominio diredo, y fupremo a eftos Duca

dos, os abfténgais, y que por ningún pretexto, lea el que fuere, 
os apartéis de las obligaciones, que os impone la fe que nos ha- 
veis jurado, a la República, y a vueftro Serenifsimo Duque : an
tes al contrario, Os mantendréis firme, y conftantemente unidos 

^' a Vueftra Obligación j fin afsiftir a ninguna Afíambíea irregular-, ef- 
petando riüeftras'ordenes , y refoluciónes ulteriores.

- „ En eftas coyunturas tan criticas, y no efperadas, nos ha pare-. 
,, cido convocar el Senado , con la idea dé exponer en él lo que paf- 
ii fa en eftos Ducados contra los derechos, que Nos , y la Republi-: 
£ ca tenemos por fér feudo nueftro. Y afsi , defpues que tomemos, 

di&amen de los iluftres Senadores de nueftro Reyno, y del Gran 
5* Ducado de Litbuania yos embiaremosla ultima refolucion, con-, 
,, forme a fu acuerdo. Entretanto hemos embiado a eftos Ducados
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,, algunos Senadores, con el encargo de cuidar de nueftros derechos, 
de los de la República y y de los de vueftro Serenifsimo Duque ; y 

,, os exortamos graciofamente, a que os conforméis con fu di¿ta-~ 
i, men. Dada eri 18. de Enero de 1753.
- Ultimamente fe fabe , que el Sr. Lipsíy , uno de los Senadores 
nombrados por efta Corte, llegó a Mittau , fin haver encontrado al 
Coronel , que havian embiado a la frontera , para hacerle fa- 
fcer quam inútil era el objeto de fu encargo. El Refidente de Rujia 
páfsó a decirle lo mifmo; pero el Cafteliano Lfpsítf le refpondió con 
la niay ór refolucion. No obftante, los Rufos, en nombre de la Em
peratriz 9 y en el del Duque de Bsren , hicieron poner el Sello , y:



9í .
Guardíás a k ptaerta de laiCamíra , en donde £ junta la Regencia, 
ejecutando lo ^lifino&e^rfk <te los AtcWyos ,t yde *fosTribunales, 
que fe han negado conftantementeeconbcer raLJ^uque ^
El Principe Garlos,y que havia juntado la Regencia xn fu Palacio, 
tuvo por conveniente el diferir fus fefsiones a otro tiempo, 
v Viena i%. de Febrero de i jó$*

Aviendofe dado^arte¿aj$S*íM^^
____^ del fallecimiento del Cardenal de B aviera, Principe, y Obis
po de Lieja , Ratisbona, y Ereyfing, la Corte, que havia dejado eí 
luto rigurofó, que traía por lá difunta Archiduquefa Jfoww , le ha~ 
bueltó a tomar el p. por tres femanas, con motivo de la muerte de 
fu Alteza.’ . -,-J. . -Vr:^;
: . El Govierno ha mandado fufpehder la compra de granos, y for- 

rages, que fe juntaban en el Condado de Glatzr fin embargo de que 
los que hay en él, apenas podrán mantener dos mefes la mucha Tro
pa , que efia en aquel Dominio, 
í i , Ratisbona 15. de Febrero de 1763.

*N las dos Sefsiones, que tuvo el Colejio de los Principes el 7., 
y 11. de eftémes , votaron los Miniftros de los Principes , y 

Eftados, que no havian llevado fus votos al protocolo , conforme 
al Decreto de comifsion Imperial \ Que convenía dar gracias al Em~ 
per ador por fus paternales cuidados en el rejlable cimiento del defcan-:% 
Jo del Imperio : admitir icón reconocimiento, la declaración > en que la 
Emperatriz Reyna renuncia los focorros del Imperio : rogar a S. M* 
Imperial permita a los EJlados, que retiren fus contingentes : empe
ñar al Rey de Prufia a que dé libertad a los prtfioneros, y rehenes fin 
refeate i y por fin , hacer céjfar toda hojtilidad, y exacción de contri
buciones^ aceptando los buenos oficios de las Coronas de Franda, y dfc 
la Gran Bretaña, para ajfegurar la tranquilidad dW Imperio.

Los Miniílros, que votaron el 17. de Enero fe mantuvieron en 
fus resoluciones, unos pura, y fimplemente , y otros haciendo meiu 
dolí del Decreto de comifsion Imperial*

Haviendofe examinado i y aprobado en la Sefsiqn del n. el pro-, 
yeétode Conclufum, formado por el Miniftro Direétorial de Saltz- , 
bourg y y comumcadoíe reciprocamente las conclufiones de cada Co* 
lejio , fe refolvió fentar por faafa.de} Conclufum común las del Colé- 
jio Electoral, y de efte, y los otros dos formar el diftamen del 
Imperio» f '

En confequencia de efto, el Miniftro dé Magdebourg declaro* 
flue aceptaba en nombre del Rey de la refolucion, que lo$

' ' Elec-



El eéfcores, Principes * y EftadoshaviantOtakdo deabrazat el’partí* 
do dé la neutralidad ,* ert virtüd del dérechobdepaz* ydealianzá,) 
qiie perténéée íriicéhtéxtablemcntc a cada Efíado iiPríifí 

fíana tendría porneütraksv yándgos alosPaífes, y Subditos de los 
que fe apártáífeii^ de^ta^guerra: XJget los mantendría en fu ueutiali- 
dad; y qué fe trataría brevemente de la libertad de ios rehenes * y 
prífioneros,f&iEtandoqü#tto^fo^ íiicangéyy reciprocar
libertad* ' ^ [bu rbbbu-''!.¡

-;:i.'■r-;í I¥fáefbifc de tj&p
(L Marqués de Salles , Teniente General de los Ejércitos del Rey: 

CIbriftianifsimo, que manda aquíf algunos años há, .i redbió úl
timamente orden de fu Corte para retirar de ella Ciudad, luego que 
Ib permita el tiempo, el redó d¿ las Tropas , que eftá de
guarnición. ■ v;f

' En virtud de un Decreto del Rey de Pr##*, que fe publicó en 
Leipjig el 7. de efte mes , debieron ceflár las impoiiciones ^ y contri
buciones defde el dia io. en toÁxlzSaxonra, y percibirfe las Rentas 
de éífe Ele&oraÜo en nombre dél Rey -de Polonia, Lis Guardias de 
Si M.Prufíaña fe pulieron el 12. en camino ipaxxBérlmh \ 1 7. I 

Los Ele&ores de B aviera , y Palatino 9 y el Principe de Saxe* 
Gotba , han dado orden de que fe retiren fus contingentes del Ejer*; 
cito del ItnperiOk ;V- b, -\v V. bcW'bb;

Londres ±Té de Pebrer& deiq6^ ' om-balv.ñ- 
'A llegado un Correo del Duque de Bedford para informar # 

nueftro Minifterio, que todos los artículos del Tratado difini- 
tivo entre las Cortes de Madrid , Verfailles ,• Londres , y Lisboa ef- 
taban reglados , y que fe débia proceder imme.diatamente a firmár-v 
léé En cónfeqüencia de efta noticia fe formaron* el i i* los planes de- 
gallos para él fervicio de efte año , a fin de prefentarlos en el- Parí# . 
mentó. No fe cree fe felicite algún empreftito público por fubfcrip- 
ción porque el Banco fuplirá a lo que no alcance el* producto de la - 
contribución de las tierras; los derechos fobre la Cerbeza , y el fon^ 
do dé éxrínaoít y que podrán componer 5. millones , y ayo#, libras 
Sterlinas. ■ ■ r'?"

El Sr. Richard Neville Aldfmrt^ Secretario de Embajada del Rey 
en la Corte de Francia, llegó aquí el 15. con el Tratado definitivo, 
firmado en P^r/r el ro. de efte^mesi En fu Confeqiiencia elLordis^r*- 
mont, Secretario de Eftado , ha eferito una carta al Corre jidor de~ 
efta Ciíidad , informándole de efte fucelfo , y con orden de publicar
le. El dia figúrente fe tuvo un gran Confejo y en el qual ratificó el.



Rey él Tratado Je te defpachá^Ju^reo^a
Para con efte f%m JÉ léMáli^cb ElTratadoíc publicará, immc- 
diátamente deípues. del cange dé las refpe&ivas ratificaciones, que fe 
debe hacer en el termino de un mes. Entretanto fe imprimen algu
nos ejemplares para -el ufo de lo^fM|epfei'^p«; Jfl J^rfai^nto ; y 
«flegura>que cpníeguidOjCpn poca diferencia,quanto

- defeaba : . bien qi^^oJiau d^feidé^j^Uia^í piertps
c puntos por algunos MiníftrosdelConfejo de S.M. Chriftianifsima.

El ipi nombró el Rey al Conde de Sandwich por fu Embajador 
-iexrrábrdimrio i/yvptenipbtencñaffe% ^ , en cuya
Heoníeqiieneifcf^ a |u ,JeíUiio.H . / ] > iv ;

c i ¿Eneramos j^liidfcmiesíiaj^
das de Barlovento ¿ qué debe venir a bordo del Navio de guerra el 
Fulminante x y fe ha nombrado al Gefe de, eíquadra Swanton para 
mandar en aquellos maresb Sélaffegura ^^queielNaYiode linea elLi- 
tverpool ,:que últimamente íerbizpj alay elapara las Indias Orienta- 
Íes.» fteva! oi-dén al 'Cocouél JPiraper para que ¿$ retire a Inglaterra
^con fes Re jusfentíii Jé) i i «&■' ¿: í i ■' ( - v¿, -a. ■, Uw\: h > &

La Haya a 3. de Febrero de tj6ir¡ ;
% Sr. Privóte Encargado de los negocios de Francia, recibió 
1 el * 8* Jei, efte W*ti<Ha de haverfe firmado en íu/Corte el

Jlratado difinitivorderpa¿¿é^íos prin- 
xipales Miniftrbs dela Republica , y a los de lasPotencias eftranje- 
ras, quereíidenaqui. ^ ^ ;.:.s

El Sr. de Hellen Miniftro del Rey de recibió ayer por
la manana un Correo con la noticia de hayerfe Armadoí tambien U 
jptóel r|^\de eftemeSv^ ^ ¿Ralacioíde jfi$¿rtgho$?g j ept8> S. 
^mfipnüxí fei^pratr&R^na »® Éle&or de

El Miniftro^r^fwopartidpó luego efta agradable nqtt- 
, cia a los principales Miembros de la Aftambléa de fus Alti-Poten- 

xias. Lo que haíla ahora fe fabe de las condiciones.de efta paz es 
/Qlamentey que las Partes contratantes confervarán todas las poflefsio-
■^^■qtíé::téni4ñ'atttts^slar'gíícrr^>'^^;V;v^V' b';--bb-? b ■ ■ .

;J t ^ El Barón deKniphau/en * que reíidió en .Londres en calidad de 
Miniftro dekRey de Prttfía , y partió el 10. de efte mes de aquella 
Capital ¿ ha llegado aquí poco há de buelta a íu Corte* .

EL Conde dé $óltif(pff9 Embiado extraordinario , y M*11^0 pie- 
1 nipotenciario de la Emperetríz de Rujia, tuvo el 22, de efte 
flaéSígHíÉencia gúbfea del Rey, en la qual entregó a§, M. fus Car-

' A — - b*b' . b b" ‘ .b' . ’ . tas



tas deCreCncía, háviehdo^íido conducid*) a ella # ya la&He la Réy- 
ná , y de toda lá EaitáliaRéil y- porel Sr. Dufórt, Ihtrodu&or de 
Embajadores. El Pritiei^GWlifain y que eftuvó encargado de los 
negocios de lá Emperatriz de Rujia hafia que llegó el Conde de Sol? 
tiífy/Fy ib dcfpidió déÍra4í|iíjyftades ^5y*de ioda laFáttuliaíileal. n 

\Jn Córr eo; defpáéhádó de/lá Corte dé Vierta al Conde de Star-
Imperiales^ ha traído lá le

ticia de que el Tratado difíniífoo? dCpázentre la Emperatriz Reyna, 
y el Rey de Prufid te firmó el 15 . de efte més por fus Plenípotén- 

JtíáticísTelj>é&ívósHi'f támbiéndádej¡qüe elitaiíino día íe firmó igual- 
.mente el

■■ídteíliciw^dS® So-
beranos. En él fe íeñalá el termino de 14. dias para el cange de lás 
ratificaciones entre lás Cortes óéVtena , y Berlín 9 debiendo hacer- 
fe las evacuaciones refpe&ivaszi. dias defpues del cange;

El SrJ dé1 ¡Bchij Secretar Íode: Embajada- del Duqiié áeNivernoit,
y^éhlregó^&üqtie^é Embai

dor de S^M. Británica y un 
4odifiniciyoifiniiádóa^tu^itó^efteliiá¿K -

Madrid i$• dé Marzo de i ■

EEHRé^ íe l^íer^íh^hdftibrar á D.MiguélFernandez. d¿ CwMh 
d0k '-nui Canonjgia de la Santálglejíia

*M^^dpofítfe^de^J^^di¿3á^Paiía<lá2j4badfe0dei láColegiatá de IS^ÍS^ 
liú de Gerona al Do&.D.Domingo de Rwqg,«ér, Canónigo de aquella 

TíatliedfaHjr*pará la Canongía q[üé éftedeja * a D. Franci/co Alejo
de tá<£áthearáhde Gribueia : Para una Racioh

de líStnfi
^ra^áé-tómitó^Igléfea^ Die¿oméjandroGalve¡zí\ ypaia üí¿á 
"Mediá^Ráéídft^d^ ‘lá Cáthédral de O&rdmd í ,f a; D.ManuelGarcía
■sBmo¡lApHk *• V i' y ;

Ü ^fKYhil^ éÜt,T
:

des a£fe Ídeí [efte *-año Idé 
iydj. 5 íe hallará el Viernes «proxií^í^etíia^ibreriáiacoftumbt#- 
da , csdlé^ déiíté'Carfcétás í tur Cádiz, én lá de Salvador Sánchez, 
jíihtó- ál Gohvénta de Si Agüftin; y en Murcia, en la de la Viuda 
de XimeneiJRbldñi^ cMle de^Záíbbraná. ' n .oN;gsHi:m , íuh¡K)

J ?
í, .:./

«¿i >.,x

r-.-.j, e, v.*

.(%* ■ * t ¿Vfí-Hf h: POR EL REY NVlS-TRO SEftOR. r\, -T :r,,‘rjí*,,|\ I.
yft ']

En cafd de DiFrancifcoM^nuel deM^i ¿¿lie del as Carretas,


